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El Tribunal que ha de juzgaz 100 examenes, designado por el I
ilustrísimo señqr Sub.,>ecretario del Ministerio de Obras Públi~

cas por resolución de 10 de febrero de 1970. estara constituido
de la siguiente fanua: Presidente, ilustrísimo señor don Manuel
PrietQ..Moreno Pardo, Ingeniero Jefe provincial de CarreterR.<,;.
Vocales: Don Horacío Abril Barea. Ingeniero de Qa.minos. y
don Fernando Marin Azuar, Ayudante de· Obras Públicas; Se·.
cretario, don Rafael López Jirilénez. Técnico de Administración
Civil del Estado.

Los exámene¡;: se celebraran en las oficinas de ia Jefatura
Provincial de Carreteras. Gran Vía, 32. v darán comienzo· el
día 3 de abril de 1970. a las once horas. .

Granada, 18 de febrero de 1970.-El Ingeniero .Jefe.~L1l1-K

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos y previo inlorrne de la Comisión Supe
rim de Personal ha resuelto anunciar la mencionada pla~a. para
'":u provisión. a (,Ol1curso-oposición en turno libre.

Los aspirante~. pa¡'a ser admitidos al mismo, deberan reunir
los requisitos que Re exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por esa Dirección General de Ensefianza Superior
e InvestigacióR rigiéndose el concurro-opnsidón por los prf'c~p~

tos legales que en la" mismas se señalan.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y pi"Petas
Dios guarde a V 1. muchos años.
Madrid. l~ de ff'br~ro de 1970

VILLAR P ALASr

Ilmo. Sr. Director general de Ensepanza Superiof e Investigación.

E:rclnídos

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Granada pOl' la que se h,ace publica la lis
ta de ,aspirantes admitidos y excluídos al concurso
oposición para cubri1' una plaza de Capataz de Cu{tw
drilla, turno libre. en la plantilla de Camineros del
Estado. así como el Tribunal que lia de juzgar 10'3
e:rámenes, y se señalan luqar, día u hora de co
mienzo de los mismos

Terminado el plazo de presentaciCm de solicitudes para to
mar part~ en el concurso~oposición para proveer una plaza de
Capataz de Cuadrilla, turno libre, en la plantilla de Camineros
del Estado de la Jefatura Provincial de Carreteras de Granad¡:¡.
convocado con fecha 22 de octubre de 1969. se hace pública la
relación de aspirantes adqlitidos y excluidos.

Admitidos

ORDEN de 13 de febrero de 1970 por la que se
convoca a concurso-.oposición, en turno libre, 1(1
plaza de Profesor agregado de «Hidrogeología». va
cante en la FQ,cultad de Ciencias de la Universidad
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid la plaza dE' Profesor agregado de «Hidrogeo
logia»,

En cumplimiemo df lo dispuesto por Orden de esta f,echa,
por la que se convoca para su provuHon, a concurso-oposlclon
en turno libre. la plaza de Profesor agregado de «Hidrogeología».
vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Madríd.

E8ta Dirección General de Enseñanza Superior e Investigaw

dón hace públicas las normas por las que se habrá de regir el
'nencionado concurRO..oposición. y que son las siguientes:

l. ,Normas qenerales

1." El concurso-opoSIClOn se regIra por 10 estableCIdo en la
presente Orden de convocatoria, Ley 8311965 de 17 de Julio.
sobre estructura de la..<; Facultades universitarias y su profeso
rado, Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley 451
1968. de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966
sobre constitución de los Tribunales en 10-<:' concursos--oposjciones
a plazas de Profesores agregauos, y Decreto de la Presidencia
del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero, por el que Be' aprueba
la, Ley articulada de Funcionarios CivileR del Estado.

[l. Requisitos

2." Para ser admitido al concurso·oposición se requieren las
condiciones siguientes:

A í Ser espafiol.
B) Haber cumplido vemtiún afles de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario. del servicia- del Estado Q de la Administración Local ni
hallarse inhabilitldo para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titul() de Doctor en
Facultad e en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infec~ntagiosa ni defecto fiA
sico o pslquioo que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en Jos' a-spirantes cualquiera de las clrcunsw

tancias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec~
tiva durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera
de las instituciones que se exPresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
prOfesionales de la misma o del Consejo SUperior de Investiga
ciones Científiqas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la Secretaria General del Conw

sejo Superior de Investigaciones Cientificas, respectivamente.
b'). centros de, Ensefianza Superior dél Sacromonte, El Es

corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certifl.CQw
CiÓIl expedida por la Secretaria General de la Universidad,¡de
Madrid, visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo. en la que se hará constar,
además, la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albomociano de San Clemente, de
Bolonia <Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará, además, la condición de
becario del mismo.

f') Junta de Bnergia Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además. la condición decolaoorador o investiw

gador del interesado.
g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa sede, de 5 de abril de 1962.
que se acreditará mediante certificaci'ón del Rectorado corres
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de la misma.

i'l Instituto Católico de Artes e Industría de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría Generar de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.n Centros universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero de carácter oficial, mediante certificación expe·
dida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legaliZltda._ •

~NUNClO

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

Ninguno.

El Tribunal que ha de, juzgar los exámenes, designado por el
ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas
por Resolución de 10 de febrero de 1970. estará ('.onstltuído de
la siguiente forma: Presidente, ilustrísimo seftor don Manuel
Prie~Moreno Pardo, Ingeniero Jefe provincial de Carreteras:
Vocales, don Horacio Abril Barea. IngEmiero de Caminos, y don
Fernando Marin ,Aznar, Ayudante de Obras Públicas: Secreta
rio, don Rafael I.tópez Jiménez. Técnico de Administración Civil
del Estado.

Los exámenes se celebraran en las oficinas de la Jefatura
Provincial de Carreteras, Gran' Vía, 32, y darán comienzo el
dia 2 de abril' de 1970. a las once horas.

Granada, 18 de febrf'ro de 1970.-EI IngeniE'ro Jefe.-LU6-E,

Brao Sabio, José.
Fernández Antequera, Juan.
Gamiz GÓmez. JoSé.
Gámiz Jiménez, Francisco.
Hadar Jiménez. Antonio.
Illescas Peña. Antonio.
,Jiménez GÓmez. Joaquín.
López .López, Antonio.
Manzano Reyes. Inocencio.
Martínez Sanchez, Martin,
Mingorance Puertas, Antonio.
Molina López, José.
Molina Martin, Antonio.
Montoya Jiménez, Aquilino.
MorenílIa Marin, Teodoro.
Peinado MorílIas, Francisco.
Pérez Hidalgo, Rafael.
Povedano González. JoSé.
Reina Fernández, JUan.

'Rodríguez Delgado, Juan.
Ruano Vilches, José María.
Sáez Rodrigue?, Victoriano.
Zafra Molina~ .José.
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b) ser Catedráticos de Centr(is do¡:entes ',de (i-radú M-ed.'v
con tres aflos completos de ejerc~,cio: en,o la t{~te:dra. .

11) Haber _cumplidV o está!' exentó$:·tlél serJiidi~\SQci8:l,-51
&? trata de aspirantes Iemeninos., _Es~- ,reqtüsito, ha -de tenerse
cumplido antes de transcurrir los, trtlÍnta -)'lj"ate -de~ 'pl_~o .. para,
presentar los -documentos, u11a -vez- terr»Ulad~ Ja.--o]J{)sicióh,', con4
forme lo determina el artículo ~ua.l'to. .rtel-Dedetq 14íJ/l,968i: de
17 de jumo. -,

Ill. SoUctl1,ldcs

. ;t;~- .Qmem$ deS€en h:llnar parte t:iJ 'lQii-:cOD,l2:ursü&;p})QsJcion€s
qll'lglran la solicitud -a Rsta DírecciólJ, }ZJ€ner;ü,; de ;.Ensefi.anza
Superior e Investigación, de1)(,l;o',del. pla7.ü-~e ,lre:intfL'cHas fiál:),l~

1~:¡;. a partir del liguiente al de· h"l ·publicaCión', de la' ,cun,v,?ca
toria en el «BOletín, Oficial del.: Estado»:: :haei(¿1ndo' cO,nstar 'el
domicilío del aspirante 'y' n(unen::i, qel,,:\i·ocuffientQ xiacional de
i<;Ientidad y ,.que reÚlll;?:n las ·cori(heiol~e,s.-"ex-igid¡ls" ql;¡e':;'~. espe.
CIfican anterIormente., debienqo relac'ion,al\ :todas.,la..<;',q~e le:'.afec
ten, que se ,referirán ,a la' feCha' d~cexpÍración:de1:plazo,~ñalado.
para la t}resentación de las 'instand~s. ~.:,:" ", '_, <:- : . ,:..

Igualme:nte deberán h!'tcer oonstat" 'qut~__ ,)',e, '(Qmpr0It:letén. ;':en
su caso, 9 jurar acatamIento: .a 1,0s ."PtinflipioE< ,Fundamentales
del. Movimiento Nacional y. demás, ,Leyt>:~-"'FUP9am~tale~''__',del
R.emo. ' _",.' " ~ "";',"

4.~· La presentaciÓl) de instancias 'A'é~en't, .llacer¿e :,'gn é$te
Departamento o por cualquiera, de ,loS ,'oonQuctWi .que,: s¡;ñala el
al't1culo 66 de la, Ley de Procechnliento Adn'iipistrativú, en" C;uyo
caso se entendera que han tenido entrada en :'el Registro (J€11e:w,
ral del mismo en la, fecha "en ;,que' fueron ';~'1tregadas, en ,Jos
Centros a que se refiere, dicho artículo:.' :: ,,'.',' >" ,

Los solicitantes deberán satis(acer," ¿ien, ,pe.setaS e~:' metálico
por ~erechos de e f?rmación -de .-expedien!e:' y Jluirlien:tas':peset'as,
tambIén en metahco, por deréehos ,de. exa.tUen., 'L~ cailtidadt:de,
se1:roieJ}tas pesetas a, que ascienden,. los anteriores' derechOs;, ',Po
<ira ser aoonada directamente en: la; Habilitación del DePar,ta~
men~ o mediante giro, de ,acuerdo !con lo que· $~ est&bleoe<-en
el artICulo ,.66 de la Ley de Procedimient9;Administratlvo'-,u.nléri
do~ a la l~tl;tncia el resguardo' corrt}S¡JOndientk,~en"'eL.que,.,hiV'
bra de especIficarse neces~iamente,Ia<denominacíón" cjé'la ':plaz:iL
de Profesor agregado a la que 'el ',aspira:nté con<lurre.. ' " .-

Los aspirantes deberán acompañar' a, sus inat,sneias, certifi
caci?n acreditativa ?e la:.func.i6n dp,c~nte:o ':inv'estigadora '.y el
eSCrIto de preSentacIón por un',C:ateqrático"de-',Universidad"o;ae
Escuela Téc~ica. Supe'rior" en'. ,PI 'q~e,',constarán las, cualidádes
y labor reallzada por fl aspirante,'debidamente inform:ado,'pqr
la Junta de Facultad o de Profesores,de'lá'E.uel~respectiy?-;
cuando se trate de,persona afecta- al Centro o.a.una Universidad
e:c~ranje.ra, y ,por el. Consejo -Superior.,de InvestigaciC)nes: :Cien~
tlflCas SI se trata de persona,s,.' que,. hayan. ,realizado ,Jabor inves
tigadora, bien en el propio Consejo 'o' en ;otros' Centros ,de'-:1nw
vestigación, nacionales, o extranjeros'.", __ )",,'~' ,_, ' "

5.ll- Expirado el plaZ9 ,de presentación:'de: instancias. ~ ',:pre
vios los requerimientos ,que, pr.oceda:n>:&:' lQs: :interesados cuy.a:s
instap.cias adoleciesen de algúp def€9to, para ,que, en un "I)lazó
de d;lez dias~ subsanen, éste, o, acompañen )os: dOj::.ume,ntos pre·'
ceptlvos, por la Dirección General. se aprobl;trá'~la-lista proyisi-Q-
nal de aspirantes admitidos 'y ,excluidos; ,que se,'pubUcará-",en- el
«Boletin Oficie.I-'del Estado»', '. , __ ,', "'c;" "~:" ,- <::' " ..

Los .interesados podrán ,interponer:<lá, "t?GlalIlaci.6U· 'prevista
en el articulo ;121 'de la Ley ,de Pr()~mieri.to·,,:,Áctrt;iin~strativo,
en el plazo ,de quince días hábiles;, a, contar, d$de, el: siguiente·
al de la publicación de 'la lista.. a qU,e,."se,' refí~re 'él ,párra,fo:.:"a,Il-
terior. . ,.': " " ~ '. ,(. '.' .,', -',". '::> , ; '.'

Las reclamaciones que se, pr~entasen"serán-,:'aceptadas ,ti re
chazadas en la resolución aprobando: la:, lista, defi:ni,tiv,a. 'q.ue;,se
publicará en el «Boletfn Oficial del 'EstadQ)). " '. __ '

Contra la anteri!);r t~luc:ión, "los. interesados~ ,PQdrá'n')nter
poner recurso de alzada ante este",Ministerió. ~.en '.eL,plazo __de
quince dfas ·hábiles, a partir '.del siguiente aLde" :ltt 'publicación:
de aquélla en 'el «Bqletiu__ -Oficial' del EstadO)). .

IV. Trio¡¡;ft;al

6." El T.ribuanl que ha de juzgar los,eiercicr()s,det,concl.ff:;so
oposición estar;i constituido PQJ:' el PresJdente".'.que, aeberá'~r~
tenecet al Consejo N,acional de Educación':o 'a "'las :.Réales ,Af~a
demias o ·al Consejo SlJperíoI': ,de, In~estigaciones Cientffic.as;. en
calidad de Consejero, o a ser, Q :haber sido Recto! o 'Vicerrectór
de Universidad o Dec¡:mo de una' Facultad 0, Director de, una 'Es..
cuela Técnica Superior; :tres' Vocales;.: Catedráticos, Q',ProféSClres
agregados de disciplina igualo. análoga,',a la,que es objew.:,de
proVisión y un cuarto Vocal,,:Catedrático' ,o no, especiallzado"en
la disciplina o. en materias. similares' .',de.<;ignado '. por, ",e,1-, "Mini&-.
teno, a propuesta, en terna, ,del Consejo,Nacional-de Educación~

de acuerdo con lo dispuesto,en 1,& Ley ,45f19{\~Lde:27:de:ju,lio"J'
Orden minister~l de 30 de' mayo' de ,',1966: , '

En la 'misma forma serán d,eSi'gp:a,(lmvlos""resp.~tJvOs!Su-
plentes. "".' , ",.,'

7.3 Los miembros del Tríbunal 4e6erálil ~abstener8e, de in~
tervenir, notificándolo a esté' ri4inísterio~:':y.,l,os,,~.~prra.p.tes.PO
drán recusarlos. ·cuando co:qcurran, .las circunstancias 'previstas
en el articulo 20 de la, LeY' tle 'Procedimiento ,Administrativo.

8,.'1 Ul'1a vez cOl).stituídú. el Ti'lbúna-1 acordará y publicará
en el «Boletín Oficial dél Estadm¡, con quince días de antela
ción, 1a"fecha, hora y lugar en- que haya de verificarse la pre
sen~acíón. de ,.los 'candidatos,· la c.f'..lebración del sorteo, en su
oeaso:,-, para determinar el, 'orden, en que habrán de actuar los
mism()s_y la--feeha, hora y lugar del 'comienzo del primer ejer
cicio ',~i;le la opoSición, Para- los ejercicios sucesivos, el anuneío
d~berá, hacerse púplico: ¡:mI' el Tribúnal, en los locales donde
se hayan celebrado las pruebas -anteriores y por cualesquiera
otfO~ medios que se juzguen, convenientes para facilítlU' S\l
ampU.o" conocimiento, ('on winticnatro hora;.;, HJ menos, dI: ~1l1

tela'CÍón.
9::\ En ni-tlgún cnso POdl'6 €xccdf'r de ocho meses \'l t.iemj)n

comtJrendido entre la publicación de esta eOJlVOcRtori3 y '-,J ('(J

mienzo q:f~ lo.s ,ejercicios,

VI. EjercIcios

10. Todos los ejercIcios del cDncurso-oposición serán públi
cos Ji- '$/;"'. verificarán sucesivamente.rr "E,u el 'momento, .oe su pre:?entacíón al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profe."lionales y de investigacion,
en su' caso. Y una Memoria. por triplicado, sobre el concepL(),
m:étodp, fuente.s y pr-og.ra1tJ-a de l~s' ,:disciplinas que comprenda
la PLazJ:t" :asi corn:o la Ju¡¡;tificación de otr<;is. meritas .que puedan
alegar:'A cont~nuación~elTriburü!:lles:notlflcara el SIstema aco}"
dada ,en orden. a' la. practIca cte los dos últimos ejercicio,,_

12:', El- primer ejercic:io del concurs(},oposiaión consistirá en
la" p~ntación y exposición de la' labor personal del aspirant~
durari.-te:"un 'plazo máxirp:o de una, hora, seguida de la, discusión
de los :opOsitores o jueces duranté el tiempo que estIme opor
tuno :el Tribunal. Los opositores formularán por escrito que en
tregarán al Tribunal, tln el mame,uto de su inteI~ven~i?:tl, el j~i
cio '(:rít~co que tes merezca la labOr docente y clentlflCa preVIa
de suS 'cooposito-res. . , ,

La ·t,épliea de estos ,se 11ID"l, eI1' cada caso. a coutmuaClOil
de ~q).te.Ira :ectura, pero se ratificará pO{ escrito, entregado al
'ITibun.al. el) un pl.azo'de v~inticuatro"horas.

13. El 'segundo ejei'cício cons~stira en la exposición oral <lel
estucho r'-r~sehta-do por el opositor "acerca del concepto. m~tC?cl-o.
fuenteS ~" programa de .Ia. di;S~ip1ina>'dunmte e,l P¿800 maXIlno
de una l1'ora, segUida -de dISCu..';lQU,' :.c0lTIo: en el eJerCl~lO antenor.

I-4.~ El te'l'cer ejerci«io consistÜ'á ,en, la exposicion, durante
una. 'hora como máximo, de un'a, Lección elegida :por el opositor.
,entre· las de Sil programa Y cuya 'pl:epal'.ación habrá hecho 11
bremeúti{',

15:' El cuarto ejercicio conSI;-;tirá, en la exposición, dUJ'antf'
una :nP1'á como .rnaximo, d~ una Ie-cciól1 elegida por, el Tribunal
ent:¡;e diéZ' sacadas, a, la, suerte del programa del opositor. Para
la pr~p:araclón.de esta lección,se ,incomunieará al opositor, por
un pla~Q ·rtiáxÍlllt.> de, seis horas; Pfr0 ,durante ~ste tiempo podra
utUi?.af los lib.rQs, not~, material, etc., qUe solici,te.

lit 'LOs' ejerciciOs quinto y sextO,serán de carácter prjctico
y dé tndo1e teórica~ respectivament€.. El Tríbunal. en el mompl1
to \le-' sp' constitUción" reglamentará y 'hará pública, S€gún la
n¡;t;turalez'a -de la -dis'ciplina, la forrp.a, (te realizar estos trabajos,
,el ,úItimo': de los cuale's habrá- de ser expuesto por escrIto.

El ',TrlbU1,i:al podrá f.ra<:cíonar y ampliar estos dos últimos
ejerciciOs, en la forIDa que estime opol'tuno.

1'1;;." LOs 'opo...<¡ltorés leerán' públicamente los ejercicios escri~

to$ al terminal" cada uno de ellos: Si, .la lectura no puclier8
h~se:' ,en:' 'el--mismq acto; los ,trabajos: de los opositores, ence~
rraoos' :en sqbr,e~:; finnados" por el ·Secretario <:lel, Tribunal y ru
i)dCa-doo "P9I' ',el Presidente, se 'conservarán. hasta que se ver-lfí
que.,a:lectura en ~a sesión o sesiones"posteriores, en una urna
que quedará lacrada y sellada, bajo ,·la custOdia del Secretaría.
El seno:- de la-'urna se 10 reserva-rá, 'el Presidente del Tribunal.

l~.·' En' cmtlQuier momento, del, .procedimie:Q.to de selección,
si llég.RSe ,a conocimiento del Tribunal qUe alg-unos de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos- -en la convocatoria se
le exchl,irá de la misma; previa audiencia del propio interesado,
p.asánuose, en su caso, el tanto de' culpa: e.. la jurisdicción ordí
narla.--sl-·'Be aprecia$e iriexactltu<i'·en'"la decla:-ración que formu
ló y -eorp.unícándofo, en todo caso, ,el mismo día a la Direcci!n
Genet~l -(k EnSéñanza. Supe:rfor e Investigación.

Vll. Calificaci6n de los ejercicio,", JI l)rOlme~ta

19, LQS ejél'c,lcios ~'tan eliminatorios, si el Tribunal actwrdü
la ex'dtiSión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio,
en el, 'qúe ,bastarán t'rés votos 'adversos para que 1m; opositores
puedan' sér €~cluídos,

2U~. 'Después de cada, sesión se levantará un aeta CÍrcuns~
tan.ci~({a'"y' en ella se ha-rá constar e] juicío motivado qUe cada
JUez formare del ejercicio ,-efectuado;

21" Ailtes. de ,la vot~lón del primer ejercicio cada uno de
los' Jueces entregará :al Preside:ut-e, 'un informe acerca de lO."
tr~bajos. :presentados por los opOsitotes, y 'el valor que a su jui
cio-.tenga."cada' uno· de '-elloS. Esto¡;; in'formes serán comuníca<los
a 'tQ¡;iOs'Jo.." ,mi€mbros, del Tribunal y, se unirán al expedient.e.

2~;, ' ,La. votaeión será p.ública '1'nOmin.al y se necesitarún trPH
vot9S/. co.riformes, para que haya propuesta, -cualquiera que sea
-el· número ,de :"'otantés: 'Sí nin¡nmo de los -opositores obtnvjesp
'dicho"'!1úmero se l)r-ocederá a segunda y tercera votacíón f'ntre
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I

los que hayan alcanz8.do más votos. y si t::lmpooo en éstas se
lograse e,e declarara no haber lugar a la provÍsión de la plaza

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hanj la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blectda en el párrafo ant€ríor, En otro caso, reunido el Tribu
nalal día siguiente de la votación definitiva y convocado.". lo:~

opositores por él designados. el Presidente ,les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista formada en virtud de dicha
votación, para que elijan plaza entre la.... vacant.es, .va pur c;i
ya por perRona autorJzada al efec¡'o.

Si algún opositor no concurrieS€ al acto de elección de pla
zaS ni 'la designase en instancia formal o por persona debida
mente autorizada. el 'Tribunal acordarú para elltll ha de Sér
propuesto. apE'lnndo. si fueril n('cesurio. ;1 In votnción f'ntrf'
Jueces.

Hecha la elecdon por los interesados' o por el Tribunal, en
el ca<;o previ:,to en el párrafo rmterior, caela opmüt.or será pro
puesto para la plaza elegida. sin que contra estn propue:::ta
Quepa recurso alguno.

23. li'ormulada la propuesü'L (~l Tribuna! lur:} pública lu
misma y. en el término de tres días. a partir de la [echa d€'
aquélla. seró elf'vada con pl f'xpediente del coneurSl>oposieiól1.
por el Presidente del Tribunal. 31 Ministerio df' Educación ,\'
CIencia

VIII, PresenlQc1.on de dOCi/'rnenfns

24. Los aSpIrante" propuegtos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento. dentro del ¡:rlazo de treinta dias hábi
les, a partir de la publicRc1ón por el Tribunal de )a propuesta
formulada, los documentos Que a continuuei(\n W Sf'ñulan'

Lo Partida de nacimiento
?/, Título de Doctor.
3.° Certificación negativa de anteif'{ientes penales. expedid::!

por el Registro CenLraJ de P",nado." v Rebeldes.
4.° Certificación de no padecer entermedad i.nfecLo-contagio

se nI defecto fü;lco o psíquico que inhabit.€ para el servicio
Dicha certificación deberá ser expedida, por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro con f'l visto
bueno de la Jefatura Provincial df' Sanidad

5,° En el caso de a..<;pirantes femenino.:.;, certificación de
haber cumplido el Servido Social o de estar exentas de Sil

cumplimiento en la fecha de presentación de documentos.
Los documentos eitados en 10;.: números 3." v 4." del>e!'im

estar expedidos dentro de lo..:; tres meReS anteriores a la fecha
en que termine el plazo de pn~scntación.

En defecto. de los documentos eoncretos. acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en !a presente convocatoria, ~e

podrán a.creditar por cualquier medio de prtlf'bn admisible en
derecho,

Quienes, dentro del pluw indicado y salvo ca,.<;os de fuerza
mayor. no presentaren su documentación. no podrán ser nom·
braqos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuj
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia a que S<' refiere la norma tercera de
esta convocatoria. En este caso. el Tribunal formulará propues
ta RcUcíonal, efectuando nueva votación, conforme al procedi
miento sefialado en la norma 22 de esta convocatoria. entre
los aspirantes Qlle hubieran aprob3do los ejercicios dI" la opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cionarios público¡; estarán exentos de justificar d(}(';urp.entalment.€
las condiciones y reql1i:-¡1tos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento. debiendo presentar certificación del
Ministerio ~l Organismo de que dependan. acredi,tando su con
dición y cuanta.c; eircunstancias consten en ,<;u hoja de servido!'>.

l X Toma de posesión

25. El aspirante o aspimntes propuestos por el TribunaL
una vez nombrados. deberún tomar poSesión de su destino
dentro del plazo d~ un mes, a tontar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supue¡::;to de que sea aplicable lo dis
puesto en el articulo 57 de la Lev de Proeedimiento Adminis
trativo,

En el acto de toma d\? posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Princ~Dios Fundamentales del Movimiento
Nacional V demú~ Leyes Fundamentales del Reino.

X. Nnnnas fina1e"

26. La convocatoria v sus bases v cuantos ados adminis
trativos se df'riven de t',.;til v de 1:" adtúwión del Tribunal POd1'.lH
se-r impugnados flOr los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se prodl1jeran en 10 ::,ucesh'o cambios oficiales en los
planes de estudio de las reSpectivas Facultades o en la estrue
t11ra org:'micfl dé la enseñan7,a. en especial de los Depa"t'tanvil
to~ univP"t'l"itflrios. 10::' Profe"01'f'S df'sjgnano.":; nodr:!,., SE'" Bdscrih)~~

por el Min'Í:';terio de Edueaeión y Cif'neia. mediante Orden mo~

Uvada. al desempeflo de h disdplina que haya vénido fl SllS! i
tuir o a desarrollur ln Qll'" tenían df'ntrn de 1ft Universidnd

Madrid, 13 de febrero de W70.--EI'Director general de Eme·
.ñanza Superior e Tnvestigacidn, .Juan Echev~rrja Gangoiti.

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por
la que se publica el Tribunal que ha de juzgar el
(,()!lcurso-oposiciém de la pla;~a de Profesor adjunto
de «Derecho Administratívolj Ciencia de la Admi·
lIistradém» de la Facultad 'de Ciencias Políticas,
Econ&micas 11 Comerciales di' la Uni))ersidad e,r·
presada.

De eonformidad eon Jo acordado IJor ia .Junta de la 1"'acultau
de Ciencia" Políticas. Económicas y Cumerciales celebrada el
din 21 del actual, este Rectorado ha tenido a bien designar a
los señores que a continuación se indican paTa forInar parte
del Tribunal qUe ha de juzgar el concurso-oposición para cu
brir la plaza. de Profesor adjunto adscrita fl. «Derecho Adminig·
!To.tlvo y Ciencia. de la Administración»

Presidt>:tltt-'. Don L\li:~ Oa1'c]o. <le Vald('nve-l1ano y Armicls,

Vocales:

Oon Fernando Garrido Falla.
Dún .José Antonio Gal'cia Trevijano \' Fos,

Suplentes

Presiden1 e: Don Carlos Ollero GÓmez.

Vocales:

Don Etrén Borrajo Dacruz.
Don Salustiann del campo Urbano.

Madrid. :m de enf'ro de 1970.-El Vicerrector. Enrique Costa.

RESOLUC10N de la Universidad de Madrid por la
¡¡JI(' se publica relación provisional de aspirantes al
concnTso-oposición de la plaza de Profesor a-djunto
de «Historia de la Literatura Hispanoamericarut» de
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
e.rpresada.

Expirado el plazo de convocatoria determinado por Ordeh
ministerial de 19 de noviembre próximo pasado (<<Boletín Oficial
del Estado)~ de 3 de diciembre), para la admisión de solicitantes
al concurso-oposictón para proveer la plaza de Profesor adjunto
de la Facultad de Filosofía y Letras de esta UniversIdad, adscrita
a «Historia de la Literatura Hispanoamericana»,

Este Rectorado ha acordado se publique la relación de los
I nspirantes admitidos y excluídos al mismo:

Admitidos

Doiia Marina Gálvez Acero,
Don Luis Sainz de Medrano Arce.

Excluido

Dofia María Isabel Pérez de eolosia Roddguez, por no haber
acreditado alguna de las condiciones a que se refiere· el n'Ome-
ro segundo de la Orden de convocatoriá.

La mte-resada podrá interponer ante este Rectorado la recla
madón prevista en el artículo 121 de la Ley de Proceftimiento
Administrativo, así como completar la documentación correspon
diente en el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente
al de la publicación qe esta resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid. 3 de febrero de 1970,-El Sec!'etario general, Fran
CÍS<'o Hern:inde7:·Tejero.~V,o B.o: El Vicerrector, Enrique Costa,

R~SOLUCION de la Universidad de Madrid por la
r¡ ue se publica relación provisional de aspirantes
al concurso-oposición de la plaza de Prolesor ad
iunto de «Lingüística germánica» de la Facultad de
"Filosofía y Letras de la Universidad expresada,

Expirado el plazo de convocatoria determinado por Orden
JllÍnisterial de 19 de noviembre de 1969 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de diciembre), para la admisión de solicitantes al
~oncurso-oposiciónpara proveer la plaza de Profesor adjunto de
la Facultad de Filosofía y Letras de est.a Universidad, adscrita a
((Lingüistica germánica»,

Este 'Rectorado ha acordado se publique la relación de los
aspirantes admitidos y excluídos al mismo:

Ad,mitido

Don Raf:l~l Fentf' GÓmez.

Krcluídos

Don Francisco Gil García.
Don Antonio Rafael Bocanegra Padilla.
Don Ame·Jio Verde Irisarri


